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25 de febrero de 2008 

El nuevo Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios (RITE), aprobado con el Real Decreto 
1027/2007, es una medida de desarrollo del Plan de 
Acción de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energé-
tica en España (2005-2007) y que contribuirá a alcan-
zar los objetivos establecidos por el Plan de Fomento 
de las Energías Renovables (2000-2010), fomentando 
una mayor utilización de la energía solar térmica so-
bre todo en la producción de agua caliente sanitaria. 

Dicho reglamento se desarrolla con un enfoque basa-
do en prestaciones u objetivos, es decir, expresando 
los requisitos que deben satisfacer las instalaciones 
térmicas sin obligar al uso de una determinada técni-
ca o material, ni impidiendo la introducción de nue-
vas tecnologías y conceptos en cuanto al diseño, 
frente al enfoque tradicional de reglamentos pres-
criptivos que consisten en un conjunto de especifica-
ciones técnicas detalladas que presentan el inconve-
niente de limitar la gama de soluciones aceptables e 
impiden el uso de nuevos productos y de técnicas in-
novadoras. 

El reglamento aprobado constituye el marco norma-
tivo básico en el que se regulan las exigencias de efi-
ciencia energética y de seguridad que deben cumplir 
las instalaciones térmicas en los edificios para aten-
der la demanda de bienestar e higiene de las perso-
nas. 

Por este motivo, el Ministerio de Vivienda y el IDAE 
junto con la Comunidad de Madrid, realizan esta jor-
nada al objeto de que todos los profesionales relacio-
nados adquieran un máximo conocimiento del mismo. 

 

 OBJETIVOS 



 

 PROGRAMA 

SESIÓN DE MAÑANA 
 
 
10:00 Apertura 
  
 Ilmo. Sr. D. Enrique Osorio Crespo 

Viceconsejero de Economía y Consumo de la 
Comunidad de Madrid 

 
10:15 Real Decreto 1027/2007 y Parte I - Disposicio-
 nes Generales 
 D. Antonio Garcia Laespada 
 Asociación Técnica Española 
 de Climatización y Refrigeración (ATECYR)  
 
10:30 Instrucción Técnica IT.1 – Diseño y Dimen-
 sionado 
 D. Ricardo García San José 
 Asociación Técnica Española 
 de Climatización y Refrigeración (ATECYR)  
 
12:00 Coloquio 
 
12:15 Pausa café 
 
12:45 Instrucción Técnica IT.1 – Diseño y Dimen-
 sionado 
 D. Ricardo García San José 
 Asociación Técnica Española 
 de Climatización y Refrigeración (ATECYR)  
 
14:15 Coloquio 

SESIÓN DE TARDE 
 
 
16:30 Instrucción Técnica IT.2 - Montaje e IT.3-
 Mantenimiento y Uso 
 D. Antonio Garcia Laespada 
 Asociación Técnica Española 
 de Climatización y Refrigeración (ATECYR)  
 
17:30  Instrucción Técnica IT.4 - Inspección y Con-
 clusiones 
 D. Antonio Garcia Laespada 
 Asociación Técnica Española 
 de Climatización y Refrigeración (ATECYR)  
 
18:30 Coloquio 
 
18:45 Clausura 
 
 Ilmo. Sr. D. Carlos López Jimeno 
 Director General de Industria, Energía y Minas de la 
 Comunidad de Madrid 
 
 Ilmo. Sr. D. Juan Blasco Martínez 
 Viceconsejero de Vivienda de la Comunidad de 

Madrid 
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